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La presente patente de introducción se reidero!j

¡ a mejoras en la construcción de pernos de anclaje para la  fij.aj 
¡ ción del terreno, es decir, para evitar que los terrenos se co 
* rran a derrumben, cuando se realizan en ellos obras o calas, j 

por lo que tales dispositivos tienen aplicación en los traba- 
! jos en minas, túneles, etc ..
' Como es sabido, en tales casos, o en otros aná
i -  ", logos que puedan presentarse, las rocas movidas como consecuen - 
! cia de las excavaciones, deben ser fijadas a las "rocas sanas", 

con el fin  de evitar posibles accidentes en unos casos, y exce 

i sivas obras en otros.
 ̂ A tal efecto, de un modo general, la forma de
' proceder será la  siguiente: se perfora la  "roca no sana", con- 
' tinuando la perforación dentro de la  "roca sana", con e l  fin  

de poder introducir, a posteriori, los pernos de anclaje, de
t  t

¡ modo que después de conseguir el anclaje definitivo en la "ro -¡ 
¡I oa sana", pueda ser corrida lá  parte que podría desprenderse, : 
¡i de no haber sido sujetas ambas "sana y no sana", mediante los 
¡i pernos que se reivindican. ^
¡ Según e l estado de los terrenos, e l anclaje pue
! de realizarse de uno u otro modo; cuando la  posibilidad de res­

prendimiento alcanza su grado máximo, es aconsejable el perno 
¡¡ al cual corresponde este registro, cuyo manejo y acción en el
Ü , "  *i terreno no dá lugar a que se precipite el desprendimiento, ya . 
t que actúa solo por presión en el terreno, sin removerle. !25
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' Esencialmente está constituido por un vastago
j . . . . . .  ,
j' que, en uno de los extremos, presenta dos aletas longitudinales,
¡¡ separadas por una ranura destinada a recib ir la parte en. doble { 

b ise l de una cuña, de sección en triángulo isósceles, cuyo vas-;
tago, por su otro lado, está roscado para recibir una tuerca y ,

: . ' - ' '' ' . i
la arandela intermedia y loca de apoyo, terminando esa parte rojg 

;¡ cado en una cabeza que recibe la  presión.
! Las principales ventajas que presenta e l perno :
' de anclaje, en su aplicación en los cáeos indicados, son las s i -  

guiantes:
-  sé aplica a las rocas antes da meteorización p 

descomposición, y por tanto dé su desprendimiento, como conse­
cuencia de labores posteriores;

-  disminuye la mano de obra, ya que evita entiba 
clones posteriores;

¡ -  hay posibilidad de ajustarse a la  sección t i -
] ' , ;
! po, con la consiguiente disminución de transporte de productos j
¡ al exterior, disminuyendo también e l revestimiento y evitando '
, accidentes;

-  se disminuye la  resistencia á la  ventilación. 
Por todo lo anterior, se ve que con e l empleo

de los pernos de anclaje hay una evidente reducción de gastos de 
i transporte, explotación y mantenimiento de la  excavación en la 
¡! roca, al mismo tiempo que se aumenta la seguridad del personal, i 
! Concretaremos las características de los dispo-.

sitivos que se reivindican, con referencia a las adjuntas figu-
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ras, que corresponden únicamente a una forma de ejecución, sin!
carácter alguno limitativo, que se presenta a títu lo de ejemplo

' . . . - - ¡ 
de realización con e l fin  indicado, ya que la forma, dimensio­

nes y materiales con que se fabriquen sus distintas piezas, se­
rán en cada caso las que se estimen pertinentes, para la  aplicó 
ción concreta de que se trate, sin que tales variaciones, así ! 
como las que puedan hacerse en detalles de presentación u orga­
nización, afecten a la esencialidad reivindicada, por lo que ¡ 
los pernos de anclaje, para la fija c ión  del terreno, que se fa^ 
briquen de acuerdo con la  idea general reseñada, y cualquiera 
de esas modificaciones, no serán sino variantes, igualmente com 
prendidas y protegidas por el presente registro.

La f ig . 1 corresponde a una vista  longitudinal 
de un dispositivo para f i ja r  o cosey terrenos, establecido de 
acuerdo con lo que se reivindica.

. La f ig .  2 es su vista transversal, por su extra 

mo exterior. *
La f ig .  3 muestra, longitudinal y transversal-' 

*maita la  cuña que forma parte del dispositivo.
La f ig .  4 indica, en vista esquemática longi-t^' 

dinal, e l  acoplamiento entre la cuña y el extremo interior del 
dispositivo.

La f ig .  5 es una sección del terreno con el día 
positivo en la fase in icia l de su introducción. !

La f ig .  6, en representación análoga, ilustra } 
la fase de aouñamiento o fija ción  del dispositivo.



i¡ Con referencia a dichas figuras y a los números
' que sobre.ellas designan .las partes y detalles de los elementos 
representados, que interesan a los finos de esta memoria, la 
descripción de los mismos es como sigue:

! Su vastago 3 ( f ig . l) presenta, a un lado, las
aletas longitudinales 1, cue comprenden la ranura 2, destinada 
a recibir a la cuna 9 ( f ig . 3), como,después se. detalla.

,! A su otro lado (fig s . 1 y 2), el vastago 3, se

' prolonga en la parte roscada 4) que recibe la tuerca 6, que 
¡ presiona a la  arandela loca 5, de o r ific io  8, destinada a apo- 
! yar en el terreno. El extremo 7 del dispositivo sirve para claj 
! varíe.

Para u tiliza r el dispositivo (fig s . 4 y 5)* e l
! extremo 10 de la cuña 9 se introduce en la ranura 2 del dispo-,- !

sitivo, y el conjunto asi formado en el hueco 12 del terreno 

¡I 11* '
" Al continuar tal operación ('fig. ó) la cuña 9 ''*

- ¡

obliga a las aletas 1 a separarse, realizando el acuHamianto de
i' . - . ' - - .

seado en el terreno, con la consiguiente compresión del misino.
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La presente páctente de introducción comprende ¡ 
las siguientes reivindicaciones:

1. -  Mejoras en la construcción de pernos de an-j-
cla je para la  fija c ión  del terreno, caracterizadas porque e l 
perno está constituido por un vastago, que en uno de sus extre^ 
mos presenta dos aletas longitudinales, separadas por una ranu­
ra diametral, destinada a recibir la parte en doble b isel de 
una cuña, de sección longitudinal en triángulo isósceles, con 
su base menor igual al grueso del vástago; yendo áste roscado ; 

por su otro lado, para recibir una tuerca y la  arandela loca de 
apoyo, teiminando esa parte roscada en una cabeza que recibe la  
presión. * . , '' j

2 . -  Mejoras en la  construcción de pernos de an-
' !' 

olaje para la  fija c ión  del terreno.
Según se describe y reivindica en la presente 

memoria descriptiva y se ilustra con los planos que a la mismâ  
se acompañan.

Consta la  presente memoria^de seis hojas fo l ia l  
das y escritas a máquina por una sola de sus caras. ¡

Madri d, a [T 0



D. Ign acio  Lo^.ez ce '.rü.'-Uía
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